
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o. y 45 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2016 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el concepto de “Corredor Ecológico, Biológico o de Conservación” como los espacios geográficos delimitados que 

proporcionan conectividad entre paisajes, ecosistemas y hábitat, naturales o modificados, y que aseguran el mantenimiento de la 

diversidad biológica y los procesos ecológicos y evolutivos. Garantizar el otorgamiento de estímulos fiscales y retribuciones 

económicas a los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de los 

Corredores Ecológicos, Biológicos o de Conservación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2193-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción que la adición de la fracción 

X del artículo 3o., recorriendo en su orden las fracciones subsecuentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de 

elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I.- a IX.- … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

X.- Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos 

en la presente Ley, para orientar las acciones de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, 

que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental; 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 3o. y 45 Bis de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o. y 45 Bis de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Corredor Ecológico, Biológico o de Conservación: Los 

espacios geográficos delimitados que proporcionan 

conectividad entre paisajes, ecosistemas y hábitat, naturales o 

modificados, y que aseguran el mantenimiento de la 

diversidad biológica y los procesos ecológicos y evolutivos, con 

la posibilidad de manejo sustentable y donde las personas 

puedan actuar de manera que no se causen efectos negativos a 

la flora o la fauna del lugar.  

 

XI. Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos 

en la presente ley, para orientar las acciones de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, 

que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental. 
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XI.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante 

criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 

que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 

personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 

equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; 

 

XII.- Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de 

interdependencia entre los elementos naturales que conforman el 

ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación 

y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

  

XIII.- Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de 

los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un 

espacio y tiempo determinados; 

 

XIV.- Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre 

los elementos que conforman el ambiente que hace posible la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 

vivos; 

 

XV.- Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y 

biológicos que se presentan en un tiempo y espacio determinado 

sin la inducción del hombre; 

 

XVI.- Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales que al afectar severamente a sus 

elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas; 

 

 

XII. Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante 

criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 

que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 

personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 

equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

 

XIII. Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de 

interdependencia entre los elementos naturales que conforman el 

ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación 

y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

 

XIV. Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de 

los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un 

espacio y tiempo determinados. 

 

XV. Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre 

los elementos que conforman el ambiente que hace posible la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 

vivos. 

 

XVI. Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y 

biológicos que se presentan en un tiempo y espacio determinado 

sin la inducción del hombre. 

 

XVII. Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales que al afectar severamente a sus 

elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas. 
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XVII.- Emisión: Liberación al ambiente de toda sustancia, en 

cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de energía, 

proveniente de una fuente. 

 

XVIII.- Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten 

sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan 

libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se 

encuentran bajo control del hombre, así como los animales 

domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación; 

 

XIX.- Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, 

que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 

desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes 

de estas especies que se encuentran bajo control del hombre; 

 

XX.- Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada 

por la acción del hombre o de la naturaleza; 

 

XXI.- Manifestación del impacto ambiental: El documento 

mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto 

ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 

actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de 

que sea negativo; 

 

XXII.- Material genético: Todo material de origen vegetal, 

animal, microbiano o de otro tipo, que contenga unidades 

funcionales de herencia; 

 

 

 

XVIII. Emisión: Liberación al ambiente de toda sustancia, en 

cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de energía, 

proveniente de una fuente. 

 

XIX. Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas 

a los procesos de selección natural y que se desarrollan 

libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se 

encuentran bajo control del hombre, así como los animales 

domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación. 

 

XX. Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, 

que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 

desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes 

de estas especies que se encuentran bajo control del hombre. 

 

XXI. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada 

por la acción del hombre o de la naturaleza. 

 

XXII. Manifestación del impacto ambiental: El documento 

mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto 

ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 

actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de 

que sea negativo. 

 

XXIII. Material genético: Todo material de origen vegetal, 

animal, microbiano o de otro tipo, que contenga unidades 

funcionales de herencia. 

 

 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XXIII.- Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, 

residuos o mezclas de ellos que, independientemente de su estado 

físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los 

recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas; 

 

XXIV.- Ordenamiento ecológico: El instrumento de política 

ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las 

actividades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento 

de los mismos; 

 

XXV.- Preservación: El conjunto de políticas y medidas para 

mantener las condiciones que propicien la evolución y 

continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como 

conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos 

naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus 

hábitat naturales; 

 

XXVI.- Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas 

anticipadas para evitar el deterioro del ambiente; 

 

XXVII.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para 

mejorar el ambiente y controlar su deterioro; 

 

XXVIII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los 

organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro 

componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o 

potencial para el ser humano; 

XXIV. Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, 

residuos o mezclas de ellos que, independientemente de su estado 

físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los 

recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 

 

XXV. Ordenamiento ecológico: El instrumento de política 

ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las 

actividades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento 

de los mismos. 

 

XXVI. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para 

mantener las condiciones que propicien la evolución y 

continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como 

conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos 

naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus 

hábitat naturales. 

 

XXVII. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas 

anticipadas para evitar el deterioro del ambiente. 

 

XXVIII. Protección: El conjunto de políticas y medidas para 

mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

 

XXIX. Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los 

organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro 

componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o 

potencial para el ser humano. 
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XXIX.- Recursos Genéticos: Todo material genético, con valor 

real o potencial que provenga de origen vegetal, animal, 

microbiano, o de cualquier otro tipo y que contenga unidades 

funcionales de la herencia, existentes en el territorio nacional y en 

las zonas donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción; 

 

XXX.- Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser 

aprovechado en beneficio del hombre; 

 

XXXI.- Región ecológica: La unidad del territorio nacional que 

comparte características ecológicas comunes; 

 

XXXII.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos de 

extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó; 

 

XXXIII.- Residuos peligrosos: son aquellos que posean alguna de 

las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que 

le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al 

equilibrio ecológico o el ambiente; 

 

XXXIV.- Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician 

la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

 

 

 

XXX. Recursos Genéticos: Todo material genético, con valor real 

o potencial que provenga de origen vegetal, animal, microbiano, o 

de cualquier otro tipo y que contenga unidades funcionales de la 

herencia, existentes en el territorio nacional y en las zonas donde 

la nación ejerce soberanía y jurisdicción. 

 

XXXI. Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser 

aprovechado en beneficio del hombre. 

 

XXXII. Región ecológica: La unidad del territorio nacional que 

comparte características ecológicas comunes. 

 

XXXIII. Residuo: Cualquier material generado en los procesos de 

extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

XXXIV. Residuos peligrosos: son aquéllos que posean alguna de 

las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que 

le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al 

equilibrio ecológico o el ambiente. 

 

XXXV. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician 

la evolución y continuidad de los procesos naturales. 
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XXXV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

XXXVI. Servicios ambientales: los beneficios tangibles e 

intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para la 

supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y 

para que proporcionen beneficios al ser humano; 

 

XXXVII. Vocación natural: Condiciones que presenta un 

ecosistema para sostener una o varias actividades sin que se 

produzcan desequilibrios ecológicos, y 

 

XXXVIII. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a 

toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito 

extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a 

fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo 

social y del ambiente. La educación ambiental comprende la 

asimilación de conocimientos, la formación de valores, el 

desarrollo de competencias y conductas con el propósito de 

garantizar la preservación de la vida. 

 

XXXIX. Zonificación: El instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado 

de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la 

vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual 

consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que 

se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin 

XXXVI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

XXXVII. Servicios ambientales: los beneficios tangibles e 

intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para la 

supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y 

para que proporcionen beneficios al ser humano. 

 

XXXVIII. Vocación natural: Condiciones que presenta un 

ecosistema para sostener una o varias actividades sin que se 

produzcan desequilibrios ecológicos, y 

 

XXXIX. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a 

toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito 

extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a 

fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo 

social y del ambiente. La educación ambiental comprende la 

asimilación de conocimientos, la formación de valores, el 

desarrollo de competencias y conductas con el propósito de 

garantizar la preservación de la vida. 

 

XL. Zonificación: El instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado 

de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la 

vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual 

consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que 

se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin 
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de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la declaratoria 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 45 BIS. Las autoridades competentes garantizarán 

el otorgamiento de estímulos fiscales y retribuciones económicas, 

con la aplicación de los instrumentos económicos referidos en el 

presente ordenamiento, a los propietarios, poseedores o titulares 

de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos 

dentro de áreas naturales protegidas. 

de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la declaratoria 

correspondiente. 

 

Artículo 45 Bis. Las autoridades competentes garantizarán el 

otorgamiento de estímulos fiscales y retribuciones económicas, 

con la aplicación de los instrumentos económicos referidos en el 

presente ordenamiento, a los propietarios, poseedores o titulares 

de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos 

dentro de las Áreas Naturales Protegidas y los Corredores 

Ecológicos, Biológicos o de Conservación.  
 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


